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OBSERVACIONES DE OPERACIONES DE VUELO 

 

Objetivo: actualizar el procedimiento descrito en el Manual de seguridad 

Operacional sección 5.8 Observaciones de operaciones de vuelo, estableciendo el 

tiempo mínimo de realización de este procedimiento. 

 

5.8 OBSERVACIONES DE OPERACIONES DE VUELO 
 
El Programa de Observaciones de Operaciones de Vuelo es un proceso formal que 
consiste en recabar información relacionada con la seguridad, a través de 
observaciones en cabina durante la operación de vuelos regulares por lo menos una 
vez cada dos años. Las observaciones serán efectuadas por pilotos de línea a 
quienes se les proveerá una capacitación específica sobre la metodología y 
objetivos del programa. 
 
El Programa de Observaciones de Operaciones de Vuelo forma parte de los 
procesos predictivos del Sistema de Gestión de Seguridad Operacional. La 
información obtenida será utilizada para: 
 

 Identificar amenazas en el entorno operativo de la aerolínea. 

 Comprobar la calidad y utilidad de los procedimientos. 

 Identificar problemas de diseño en la interfaz hombre/máquina. 

 Evaluar los márgenes de seguridad en las operaciones. 
 
El Programa de Observaciones de Operaciones de Vuelo está diseñado con base 
en el Documento 9803 de la OACI "Auditoría de la seguridad de las operaciones de 
línea aérea LOSA" y la Circular de Asesoramiento 120-90 de la FAA. 
 
El alcance del programa está determinado a identificar áreas de oportunidad para 
que la organización pueda corregirlas y mejorar nuestras operaciones, a través de 
una serie de observaciones que permita extraer un muestreo homogéneo y 
consistente de las operaciones regulares. 
 
El Programa de Observaciones de Operaciones de Vuelo tiene las siguientes 
características de funcionamiento: 
 

1. Observaciones durante operaciones de vuelo normales. Las observaciones 
se limitan a vuelos regulares. Las observaciones serán discretas, 
normalizadas y orientadas a la seguridad operacional. 
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2. Coordinación. Para que las observaciones tengan éxito como un proyecto de 
seguridad viable, es necesario que haya apoyo no sólo de la parte 
administrativa, sino también de los pilotos. 

 
3. Participación voluntaria de la tripulación. Todas las observaciones se realizan 

con la participación voluntaria de la tripulación. 
 
4. Recolección de datos despersonalizada, confidencial y no disciplinaria. Los 

observadores no graban nombres, números de vuelo, fechas o cualquier otra 
información que pueda identificar a una persona en particular. El propósito 
del programa es recabar datos de seguridad, no para criticar el rendimiento 
de los pilotos. 
 

5. Formato de observación orientado a seguridad. El formato de observación se 
basa en el marco TEM. La información recopilada debe generar datos 
significativos que tengan efecto en la seguridad operacional. Además, el 
observador debe registrar suficientes detalles para permitir que otros 
comprendan el vuelo y todos sus eventos. 
 

6. Observadores capacitados y estandarizados. Los pilotos que realizarán las 
observaciones serán pilotos de línea ya sean con el cargo de Capitán o 
Primer Oficial, seleccionados por el Jefe de Pilotos, basado en que han 
demostrado conocer Leyes y Reglamentos aplicables, así como las políticas 
y procedimientos de la empresa, además del reconocimiento del cuerpo de 
pilotos por su comportamiento profesional en el desempeño de sus 
funciones. Una vez seleccionados los observadores, se les dará capacitación 
sobre los conceptos y la metodología del programa, incluida la identificación 
y administración de errores, amenazas y estados indeseables en vuelo, así 
como el contenido y llenado de los formatos asociados. Todo eso con la 
intención de que las observaciones se realicen de una forma normalizada. 
 

7. Almacenamiento seguro de datos. Con el fin de mantener la confidencialidad, 
la información obtenida del programa será resguardada en un lugar seguro, 
con el objeto de que la información no sea mal utilizada o difundida de 
manera inapropiada. 
 

8. Verificación de datos. Los datos obtenidos de las observaciones serán 
analizados por un grupo de trabajo para identificar debilidades en nuestra 
operación. La información debe conformar una base de datos que sea válida, 
consistente y precisa, de tal forma que se puedan generar estadísticas útiles 
para el Sistema de Gestión de Seguridad Operacional. 
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9. Objetivos de mejora. El Programa de Observaciones de Operaciones de 
Vuelo tiene como objetivo recabar información de seguridad que permita 
desarrollar un plan de acción y poner en práctica estrategias de cambio 
apropiadas. El plan de acción deberá contener la siguiente información: QUÉ 
(se va a hacer), QUIÉN (lo va a hacer), CUÁNDO (Se va a hacer), CÓMO 
(Se va a hacer). 
 

10. Retroalimentación a los pilotos de línea. Con el fin de asegurar el éxito a largo 
del programa, se deberán comunicar los resultados procesados a los pilotos 
de línea, incluyendo el plan de acción para la mejora. 

 
El Programa de Observaciones de Operaciones de Vuelo ayuda a detectar 
fortalezas y debilidades de nuestra operación y con ello, mejorar el nivel de 
seguridad operacional. 
 
Los formatos a utilizar en el proceso de Observaciones de Operaciones de Vuelo 
se encuentran en el Anexo 3.2 de la sección 8 de este Manual. 
 
 
 
 
 

Ing. Alejandro Bonilla Herrera 

Gerente de Seguridad Aérea 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


